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Lima, 1 O de enero de 2019 

VISTO ,· 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Máyer Jesús Valles 
Cohen contra la resolución de fojas 197, de fecha 19 de setiembre· de 2018, expedida 
por la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto de la Corte Superiór de Justicia de San 
Martín, que cuenta con dos votos que declaran improcedente la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. La precitada resolución de fecha 19 de setiembre de 2018, expedida por la Sala Civil 
Descentralizada de Tarapoto de la Corte Superior de Justicia de San Martín, se 
encuentra suscrita por tres magistrados, dos de los cuales emiten su voto en mayoría, 
mientras que el tercero suscribe su voto en minoría. Cabe mencionar que el 
encargado de Relatoría emitió una razón donde señala: "Que en el respectivo legajo 
copiador que lleva esta Relatoría obra el voto escrito emitido en la presente causa 
por el juez superior doctor Ángel Julio Gonzáles Y overa ( ... )", sin embargo, 
comoquiera que de lo actuado no se advierte que se haya adjuntado el voto del juez 
mencionado, es claro que no se puede determinar su sentido. 

Este Tribunal ha señalado que la resolución que pone fin a la instancia requiere de 
tres votos conformes, como lo establece el artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial (Expedientes 02297-2002-PHC/TC y 02183-2013-PHC/TC). Sin embargo, 
de autos se aprecia que la resolución recurrida no cumple tal requisit)porque cuenta 
solamente con dos votos; por tanto, adolece de nulidad. 

3. En consecuencia, al haberse producido un quebrantamiento de forma en la 
tramitación del presente proceso constitucional, los actuados deben ser devueltos a 
fin de que se reponga la causa al estado respectivo y se proceda conforme a ley, en 
aplicación del artículo 20 del Código Procesal Constitucional. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 
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RESUELVE 

1. Declarar NULO el concesorio del recurso de agravio constitucional de fojas 224, de 
fecha 17 de octubre de 2018, IMPROCEDENTE dicho recurso y NULO todo lo 
actuado en este Tribunal. 

2. DISPONER la devolución de los actuados a la Sala Civil Descentralizada de 
Tarapoto de la Corte Superior de Justicia de San Martín, para que proceda conforme 
a ley. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOS NÚÑEZ ~ 
LEDESMA NARVÁEZ . ~ L. /) 
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PONENTE 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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